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AFM-ADI-DI-01: POLÍTICA DE GESTIÓN EN CONTROL Y SEGURIDAD 

1. DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA. 

En AFEAIMI Global Logistics (AIMI Consolidaciones S.A., AIMI Logística R.O.H. S.A. y Almacén Fiscal del Este 

S.A.), empresa costarricense especializada en servicios logísticos integrales, declaramos que nuestro 

Sistema de Gestión en Control y Seguridad (SGCS BASC) aplica a las siguientes actividades: 

• Coordinación de Movimientos de Carga Internacional Aérea, Marítima y Terrestre en AIMI 

Consolidaciones, S.A., conforme al estándar BASC 6.0.1. 

• Gestión de la Documentación Aduanera en AIMI Logística R.O.H., S.A., conforme al estándar BASC 

6.0.2. 

 

Reconocemos que nuestras operaciones se desarrollan en un entorno expuesto a riesgos como robo y 

contaminación de carga, fraude documental, corrupción, soborno, lavado de activos, contrabando y 

amenazas a la ciberseguridad, todos vinculados a la cadena de suministro local e internacional. Como 

organización, reafirmamos nuestra identidad, valores y compromiso con nuestras partes interesadas: 

clientes, colaboradores, proveedores y socios accionistas, así como con otros grupos de interés relevantes 

para nuestra gestión, asegurando que nuestras operaciones se ejecuten bajo principios de seguridad, 

legalidad, transparencia y confianza. 

 

En este marco, nuestra Alta Dirección establece el compromiso de: 

• Proporcionar un marco de referencia que permita definir y evaluar objetivos de seguridad 

coherentes con nuestros riesgos operativos y estratégicos 

• Mantener la integridad de nuestros procesos, garantizando la prevención de actividades ilícitas 

que puedan comprometer la seguridad de la empresa, de nuestros clientes y de las partes 

interesadas. 

• Cumplir estrictamente con los requisitos legales, reglamentarios y contractuales aplicables a 

nuestras operaciones en Costa Rica y a nivel internacional. 

• Promover la seguridad en el uso de la tecnología de la información, protegiendo la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, sistemas y plataformas que respaldan 

nuestros servicios logísticos. 

• Mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión en Control y Seguridad (SGCS BASC), 

mediante la gestión de riesgos, el monitoreo de controles y la adopción de buenas prácticas en 

seguridad logística. 

 

Esta política es revisada periódicamente para asegurar su vigencia, adecuación al alcance y contexto de 

AFEAIMI, y su alineación con los riesgos identificados en nuestra cadena de valor, reafirmando el liderazgo 

de la Alta Dirección en el fortalecimiento de la cultura de control y seguridad. 
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2. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN. 

Esta política debe revisarse y/o actualizarse cuando ocurra un cambio estratégico en los procesos de 

AFEAIMI en su infraestructura tecnológica o en las normas que regulan los procedimientos. 

3. VIGENCIA. 

Rige a partir de la publicación de este. 

 

Los plazos de conservación y eliminación de documentos de archivo en soporte físico (papel) o electrónico 

(digital) serán determinados según lo establecido en la ley vigente correspondiente para cada tipo 

documental. 

4. CONTROL DE CAMBIOS. 

Versión Fecha de Emisión Ejecutado por Aprobado por Modificación realizada 

03 06/07/2023 
Brian Altamirano 

Chaves 
David Arias 
Rodríguez 

Creación de “PO-ADR-001: 
Política de Gestión en 
Control y Seguridad”. 

04 02/12/2024 
Brian Altamirano 

Chaves 
Paul Gutiérrez 

Rojas 

Revisión y actualización de 
“PO-ADR-001: Política de 

Gestión en Control y 
Seguridad” y cambio de 

contenido a “AFM-ADI-DI-01: 
Política de Gestión en 
Control y Seguridad” 

05 05/09/2025 
Brian Altamirano 

Chaves 
Paul Gutiérrez 

Rojas 

Revisión y actualización de 
“PO-ADR-001: Política de 

Gestión en Control y 
Seguridad” 

     

     

 

5. APROBACIONES. 

Elaborador por Revisado por Aprobado por 

Brian Altamirano Chaves 
Gerencia de Procesos – AFEAIMI 

Brian Altamirano Chaves 
Gerencia de Procesos – AFEAIMI 

Paul Gutiérrez Rojas 
Gerencia General – AFEAIMI 

 

 

 


